
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* B7-2-1= 01658 

Gilberto Rovoa Mentalvo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION NM” ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1.987, o 05 013 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario Quínto 
ael cantón Quito la escritura pública de constitución de “SEBOR 4 BRON INGE- 
NIERIA Y CONSTRUCCION C. LTDA.” 

QUE el doctor José Aleaga Flores ha solicitado la aprobación ue la 
indicada escritura pública, € cuyo efecto ha presentado tres copias certifi- 
cades de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, meciante 
Resolución No. 224 qe 17 dae mayo ue 1975 autoriza al señor Roberto Ignacio 
Huidobro Díttborn, de nacionalicad chilena, para que invierta en la consti- 
tución de la compañtfa; 

QUE se ha presentado el certíficaco de afiliación a la Cámara ue 
la Construcción de Quito, signado con el número 3014-CQ, de 28 de septiembre 
de 1987; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada ce la 
r Intencencia se Derecho Soctetario, mesiante memorando N” 87.1-2-1-531 de 

7 «e octubre de 1997 ha emitido informe favorable para la continuación ael 
trámite, una vez que considera que se ha «acoso cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; y 

EN ejercicio ue las atribuciones asignadas mediante Resolución N* 
ADM- 36393, «de 31 de ciciembre de 1.936; 

RESUELVE: 

9 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución «e “SEBOR A BRON INGENIERIA Y 
TORSIRUCCIÓN C7 LTDA.” con comicilio en la ciucad se Quite con un capital 
-soctal ee S/. 700.000,00 (SETECIENTOS MIL SUCRES), caividico en 709 partict- 

_ paciones «e S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformicaa con los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ES AREICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la inaicaca escritura pública 
- $e publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 

la cluaad de Quito. Un ejemplar de la publicación eeberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarío Quinto del Cantón Quito tome 
— nata al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

. contenido áe la presente Resolución y siente razón ue esta anotación. 
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. ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Quito: 
a) inscriba Ta indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

. y en el Art. 33 eel Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- VUELVA el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, en Quito, 
* 43 901, 1987. 

   

Y
.
 

Con esta fecha gueda inscrita la presente “esobución bajo el número 

1370mde1 Registro Mercantil, tomo 118.- “e da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidsed a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Bes Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- duito, m veinte y síis de ad e mil 

9 novecientos ochenta y siste.» El REGISTRADOR. - PU, 
menirosonos: 

Ds. Gustavo Oarcía Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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